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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.948

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JEFATURA PROVINCIAL 
DE SANIDAD

Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria

Circular por las que se dictan normas 
para la organización anual del 
servicio de reconocimiento de cer
dos sacrificados para consumo fa
miliar.

Dispuesto por Real Orden de 23 de 
diciembre de 1923 la obligación que 
tienen los Ayuntamientos- de organi
zar dentro de sus respectivos térmi
nos municipales el reconocimiento 
sanitario de los cerdos sacrificados 
en domicilios particulares, y en vir
tud de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de septiembre de 
1957^ circular de la Dirección General 
de Sanidad de 29 de julio de 1961 
(“Boletin Oficial del Estado” número 
201, de 23 de agosto de 1961) y reso
lución de la Dirección General de Sa
nidad de 3 de octubre actual (“Bole
tin Oficial del Estado" del 15), se 
hace público lo siguiente:

Primero. Los Ayuntamientos orga
nizarán en sus respectivos términos 
municipales e 1 reconocimiento de 
cerdos sacrificados para el consumo 
familiar antes de 1.» de noviembre 
próximo y de forma que ni uno tan 
sólo se sustraiga al examen micro- 

gráfico de sus carnes. La temporada 
de sacrificio terminará el día 30 de 
abril de 1965.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumie
ron carne de jabalíes sin previo re
conocimiento sanitario, se h-ce ex
tensiva a estos animales la obliga
ción del reconocimiento de sus car
nes e inspección mir ^gráfica de las 
mismas, antes de autorizarse para el 
consumo humano.

Segundo. A los fines de lo esta
blecido en el apartado anterior, y 
para mejor cumplimiento de las dis
posiciones sanitarias^ los Ayunta
mientos facilitarán a los señores Ve
terinarios titulares un local adecua
do provisto de triquinoscopio y del 
material del laboratorio indispensa
ble para la práctica del reconoci
miento micrográfico de estas carnes. 
Igualmente entregarán a los señores 
Veterinarios titulares, antes del día 
1.9 de noviembre próximo, re’ación 
nominal de los vecinos que han de 
llevar a cabo matanzas en su domi
cilio par consumo familiar, con ob
jeto de que los mismos, como encar
gados de este servicio sanitario, 
organicen, de acuerdo con la Orde
nanza municipal prevista en el ar
tículo 51 del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, 
la inspección y reconocimiento délas 
reses, como dispone el apartado 15 
de la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 21 de junio de 1954 
(“Boletin Oficial del Estado” de 3 de 
julio siguiente).

Tercero. Los Ayuntamientos pres
tarán el máximo apoyo a los Servi

cios Sanitarios Veterinarios para el 
d?semp?ño de su función inspectora 
en el reconocimiento sanitario de los 
cerdos sacrificados en domicilios 
particulares, cumplimentando en to
dos sus puntos las normas dictadas 
por la Dirección General de Sanidad 
en sus circulares para la organiza
ción anual del servicio de reconoci
miento de las reses porcinas sacri
ficadas para el consumo familiar.

Cuarto. Los señores Veterinarios 
titulares someterán a la aprobación 
de las Alcaldías respectivas las opor
tunas propuestas de organización de 
este servicio para el reconocimiento 
en canal, micrográfico y, a ser posi
ble, en vivo, y que, de ser aceptadas 
por aquélla, servirán de base para 
extender las actas correspondientes, 
en que se harán constar los extremos 
de esta organización, y eme se le
vantarán por triplicado, e0 modelo 
facilitado por la. Jefatura Provincial 
de Sanidad, quedándose un eiemplar 
cada una de las partes y remitiéndo
se el tercero a la Jefatura Provincial 
de Sanidad (Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria).

Para aquellos pueblos donde no re
sida el Veterinario titular se señala
rán los días de la semana ^n que 
haya de realizarse el sacrificio y en 
los que, en consecuencia, girará visi
ta el señor Veterinario titular, con el 
fin de practicar el reconocimiento y 
la recogida de muestras para su pos
terior reconocimiento micrográfico.

De no aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del Ser
vicio, hecha por el señor Veterinario 
titular, decidirá lo procedente la Jun-
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ta Local de Sanidad y la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

Quinto. Cuando el señor Veterina
rio titular considere la imposibilidad 
de realizar por si solo este servicio en 
todo su partido profesional, lo hará 
constar asi ante la Jefatura Provin
cial de Sanidad, proponiendo al mis
mo tiempo la designación de otro 
Veterinario para la práctica de esta 
ineludible función sanitaria, señalán
dose por la citada Jefatura, a pro
puesta de la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, la zona o dis
trito del partido en que cada uno ha 
de actuar.

Sexto. Habida cuenta de que este 
tipo de matanza se halla autorizado 
exclusivamente para satisfacer las 
necesidades del consumo familiar, los 
Alcaldes sólo autorizarán a cada ve- ; 
ciño el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose, bajo 
ningún concepto, matanzas cuantio
sas que las rebasen y que pudieran 
dar lugar al comercio clandestino de 
carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterina
rios titulares expedirán guias de ori
gen y sanidad para la circulación de 
estas carnes y preparados cárnicos, 
sólo cuando vayan destinadas a pa
rientes de primer grado, excepción 
hecha para los jamones y paletillas 
en la forma que se expresa en los 
apartados octavo y undécimo de esta 
circular.

Queda por tanto terminantemente 
prohibido el destino de las canales 
y visceras de los cerdos sacrificados 
en domicilios particulares para el 
abastecimiento de carnecerias, de in
dustrias chacineras y para su venta 
directa al público.

Séptimo. Practicado el reconoci
miento de estas carnes, en un plazo 
no superior a ocho horas, d^sde la 
recogida de muestras, el señor Vete
rinario titular expedirá, en caso pro
cedente, el documento oficial perti
nente que acredite su salubridad, 
hasta cuyo momento no podrán s°r 
consumidas. Una copia de este docu
mento será remitida por el señor Ve
terinario a la Alcaldía correspondien
te, reservándose él la matriz d°l do
cumento, que al final de la tempora
da remitirá, para su archivo, a la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad transmisi
ble a la especie humana, o de origi
nar intoxicaciones o trastornos, pro
cederá de acuerdo con lo señalado 

para cada caso en el vigente Regla
mento de Mataderos.

Octavo. Sistemáticamente se lleva
rá a cabo por los señores Veterina
rios ti'ulares la aplicación de placas 
sanitarias a los jamones y paletillas 
que no sean obieto de despiec0, 
no pudiendo venderse, circular, ni 
adquirir estas piezas si van despro
vistas de las c'tadás placas. Para 
garantía del cumplimiento de esta 
medida sanitaria, en presencia del 
Veterinario titular, y en el acto del 
reconocimiento de la canal, se prac
ticarán los oportunos cortes en las 
masas musculares de la cadera y de 
la espalda que hayan de ser obieto 
de despiece, a fin de inutilizar estas 
regiones anatómicas para jamones y 
paletillas.

Noveno. Los vecinos que deseen 
sacrificar reses porcinas en domici
lios particulares, para consumo pri
vado, lo participarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento respectivo, con 
veinticuatro horas de antelación, por 
lo menos, en las localidades donde 
resida el señor Veterinario titular y 
con igual antelación a los días de 
matanza, previamente fijados, en las 
localidades en que no resida el señor 
Veterinario titular, expresando día, 
lugar y hora aproximada en la que 
ha de verificarse el sacrificio, no pu
diéndose consumir o despiezar las 
canales hasta tanto no sean recono
cidas por el señor Veterinario titular.

Décimo. Los honorarios de los se
ñores Veterinarios titulares por el re
conocimiento de cerdos sacrificados 
para consumo familiar, a abonar por 
los interesados, de acuerdo con la 
circular de la Dirección General de 
Sanidad de 16 de julio de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 
d°l mismo mes), y convalidados por 
el Decreto de la Presidencia d°l Go
bierno número 474 - 60, de 21 de 
marzo de 1960, quedan establecidos 
nn la forma siguiente:

a) Sacrificados en el matadero 
municinal, 10 pesetas por cerdo.

b) Sacrificados en los domicilios 
particulares, 20 pesetas por cerdo.

c) En el caso de que los cerdos 
se sacrifiquen en los domicilios par
ticulares en las localidades en que 
no resida el señor Veterinario titular, 
éstos percibirán, además de los hono
rarios asignados en el apartado b), 
los gastos de locomoción, a cuenta 
de los propietarios de los cerdos.

Teniendo en cuenta las caracterís
ticas especiales en que se desarrolla 
este servicio sanitario, con una dila
tada temporada de sacrificio, con 
variaciones constantes en el número 

de cerdos que se sacrifican a diario, 
y con el fin de unificar los gastos de 
locomoción, en igual cuantía para 
cada cerdo, sea cualquiera el día y 
el número que se sacrifique, teniendo 
en cuenta el estudio efectuado por 
esta Jefatura Provincial de Sanidad, 
con el asesoramiento de la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterina
ria, se fiian en 25 pesetas los gastos 
de locomoción, que incrementarán los 
honorarios del señor Veterinario en 
las localidades en que no resida.

d) Las anteriores cantidades se in
crementarán con el importe de los 
impresos de certificados y recibos, y 
el valor de las placas sanitarias, a 
0'95 pesetas cada una, que se apli-. 
quen a los jamones y paletillas.

Undécimo. Las industrias chacine
ras mayores debidamente registradas 
en la Dirección General de Sanidad, 
y que hayan obtenido permiso para 
la adquisición de piezas selectas, po
drán comprar jamones y paletillas 
“frescos” procedentes de matanzas 
domiciliarias, siempre que éstos se 
hallen provistos de las placas sanita
rias indicadas en el apartado octavo, 
y, luego, su circulación vaya ampa
rada por la correspondiente certifi
cación de origen y sanidad expedida 
por el señor Veterinario titular déla 
localidad donde se realizó el sacrifi
cio, y, en consecuencia, donde se re
conocieron sus carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registra
dos oficialmente en la Dirección Ge
neral de Sanidad, bien por si o a 
través de sus agentes de compras, 
provistos del oportuno carnet sindi
cal, visado por la Dirección General 
de Sanidad, podrán comprar jamones 
y paletillas “curados”, procedentes 
de matanzas domiciliarias, bajo las. 
mismas condiciones que se expresan 
anteriormente, relativas a las indus
trias chacineras mayores.

Duodécimo. Al terminar la campa
ña de sacrificio de cerdos para con
sumo familiar, los señores Veterina
rios titulares entregarán a las Alcal
días respectivas la relación de vecinos 
que han sacrificado cerdos con aque
llos fines, cuya lista se expondrá al 
público, por si hubiera reclamación 
de tipo sanitario. En la primera quin
cena de mayo próximo los Secreta
rios de los Ayuntamientos, con el 
visto bueno del señor Alcalde y el 
conforme del Veterinario titular, re
mitirán a la Inspección Provincial de. 
Sanidad Veterinaria certificación, 
acreditativa del número de cerdossa- 
crificados en sus respectivos térmi
nos municipales.
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yécimotercero. Las infracciones 
cometidas por particulares a lo dis
puesto en esta circular serán sancio- 
nardas por los Jefes provinciales de 
Sanidad; a propuesta de la Inspec- 
ciírn Provincial de Sanidad Veterina
ria, con multas de ICO a 1.000 pesetas, 
y e'l decomiso de las carnes o pro
ductos cárnicos que hayan sido ob
jeto de infracción. Estos productos, 
ton arreglo a sus condiciones sanita- 
rTas, serán destinados a centros be
néficos o destruidos. Análogas san
ciones serán impuestas a los indus
triales que infrinjan esta disposición 
y, en caso de reincidencia, los Jefes 
provinciales de Sanidad propondrán 
a la Dirección General de Sanidad la 
clausura de las industrias cárnicas 
afectadas, sin perjuicio de dar cuen
ta a los Tribunales de Justicia, cuan
do del expediente incoado al efecto 
se deduzcan la posibilidad de un 
atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de Sani
dad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a 
los interesados recurso de alzada ante 
el Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, previo depósito del im
porte de la multa en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda.

Las infracciones cometidas por los 
señores Veterinarios titulares darán 
lugar a 1 a formación del oportuno 
expediente administrativo, al objeto 
de depurar las responsabilidades a que, 
en su caso, hubiere lugar e imponer 
las sanciones que se deriven del mis
mo, de acuerdo con el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953.

Décimocuarto. Por la Jefatura 
Provincial de Sanidad, a través de la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, y las Alcaldías, se dará la 
mayor publicidad a esta disposición 
y se adoptarán las medidas pertinen
tes para el mejor cumplimiento de la 
misma.

Lo que se publica para general co
nocimiento y en especial de las Al
caldías de esta provincia y de los 
señores Veterinarios titulares, quie
nes darán el más exacto cumplimien
to a cuanto se previene en la presen
te circular. ■

Zaragoza, 26 de octubre de 1964.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECC9ON QUINTA |
!

Núm. 4.800

¿xcmi. Ayuntamiento de Zaragoza
Aprobado por la muy ilustre Comi

sión municipal Permanente, en sesiói 
celebrada el pasado día 7, el padrón 
correspondiente a los aprovechamientos 
de bienes municipales de cultivo, edi
ficación y otros usos, correspondientes 
al año forestal 1964-65, se expone al 
público para que en el plazo de quince 
días puedan formular reclamaciones 
quienes lo consideren oportuno.

Dicho padrón, compuesto por rela
ción y guías detalladas^ se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de esta Secretaría general durante la« 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de octubre de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
Luis Aramburo.

Num. 4.829

Acordada la celebración d? subasta 
a fin de contratar las obras de urba
nización parcial de la prolongación 
da la calle de Reina Fabiola, calle de 
Lorenzo Pardo y Camino de las To
rres, queda expuesto al público el 
respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia,- a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto* 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes

Zaragoza, 19 de octubre de 1964.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario gen ral, Luis Aramburo.

Núm. 4.830

Alcaldía de Zaragoza
Habiendo solicitado “Metalebro”, 

S. A.# la instalación y funcionamiento 
de una fábrica de tubo de plomo en 
calle San Juan de la Peña, 46, con 
un total de 5 motores y una potencia 
de 14’5 CV„

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más Inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 

del Decreto de 30 de noviembre de 
196!, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 19 de octubre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Dionisio 
Cruz Gascón la instalación y funcio
namiento de tratamientos de áridos 
en barrio de Miralbueno, con un 
total de 11 motores y una potencia 
de 93 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforma 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
p blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Antonio 
Roche Baselga la instalación y fun
cionamiento de un taller de fabrica
ción de calzado en calle Santa Rosa, 
núm 9 y 11, con un total de 3 mo
tores y una potencia de 2 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante ios cuales «e- 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado ?n el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
oublique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964- 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Carlos Az- 
nar Monteagudo la instalación y fun
cionamiento de un taller de pintura 
en calle Ricardo del Arco, núm. 20, 
con un total de 3 motores y una po
tencia de 2’5 CV.,
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Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oldos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
dctdr el d¡a siguiente al en que se 
oub x^ue este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos ooortunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Carmelo 
Sierra Embid la instalación y fun
cionamiento de un taller de badanas 
en calle Lourdes, número 3, con un 
total de 6 motores y una potencia 
de 16’25 CV.,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articu’o 30 
de) Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oport nos.

Zaragoza, 19 dé octubre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Ramón 
Bolea Sancho la instalación y fun- 
cionami nto de un taller de carpint.- 
ria mecánica en calle S *nta Rosa, nú
mero 9, con un total de 1 motor y 
2 CV. de fu.rza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre d? 
1961, cuyo plazo empeza á a contar-e 
de^de e1 día siguiente al en que ‘■f 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964 
El Alcalde, Luis Góméz Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don Mariano 
Monforte Monforte la instalación y 

funcionamiento de un taller de pró
tesis dental en calle Pignatelli, nú
mero 13, con 2 motores y una poten
cia total de 0,375 CV„

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado cn el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazv empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos ooortunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.830

Habiendo solicitado don fiad arnés 
Delgado Núñez la instalación y fun
cionamiento de un taller de cons
trucciones metálicas en calle Ven
tura Rodríguez, número 21-23, con 
5 motores y una potencia de 7’25 CV.,

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1964 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.819

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 81 de 1964 promovido 
por don Angel Urgel Urgel contra 
resoluciones del Jurado de Riegos de 
la Comunidad de Regantes de la ace
quia Molinar de Chodes y Arándiga, 
dé 26 de agosto de 1964, por las que 
se impusieron al recurrente multas 
d? 500 y 3 803 pesetas, indemniza
ción de perjuicios y derechos peri
ciales,- y contra acuerdo del Sindi
cato de Riegos de dicha Comunidad 
de 20 de septiembre de 1964 deses- 
timatorio del .recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 
de octubre de 1964.—El Secretario, 
José Oliván.—V.9 B.9: El Presidente, 
José Trujillo. .

Núm. 4.831

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota • anuncio

D. Santiago Pablo Sediles, mayo de 
edad, natural y vecino de El Frasno 
(Zaragoza), comparece ante esta Comi
saría de Agua del Ebro y solicita au
torización para realizar la apertura de 
un pozo con destino al riego de una 
finca de su propiedad, situado en la 
zona de policía de cauces del barranco 
de Pietas. Acompaña a su petición cro
quis explicativo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de veinte días, a partir de esta publi
cación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas (Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de octubre de 1964. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 4^32

Nota- anuncio

El Jefe del Grupo Sindical de Colo
nización núm. 2.082 de Montañana 
(Zaragoza) ha solicitado autorización 
para realizar obras de defensa en la 
margen izquierda del rio Gállego en 
Montañana (Zaragoza).

A tal fin ha presentado un plano 
de situación y detalle de las mismas# 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Carlos Delgado Yubero. De 
acuerdo con dicho plano, los trabajos 
que se pretende realizar consisten en 
la construcción d e 1 revestimiento 
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marginal de una zona de 150 metros 
de longitud, mediante una coraza de 
gaviones metálicos. El tramo a pro
teger queda situado en la margen iz
quierda del rio Gallego a unos 600 
metros aguas abajo de los espigones 
recientemente ejecutados en la mis
ma margen.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte dias,- a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles,- en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 16 de septiembre de 
1964 —El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 4.893

Ministerio de Obras Públicas

DIRECCION' GENERAL 
DE .OBRAS HIDRAULICAS

Aviso

Se recuerda a todo usuario de 
aguas públicas que el plazo de exen
ción del impuesto de derechos reales, 
en las actas de notoriedad, a que se 
refiere la Ley de Reforma Tributaria 
de 11 de julio del año en curso, en 
s= articulo 146, apartado 15, lo es 
solamente por cinco años.

Por tanto, todo usuario de aguas 
públicas que no tenga inscrito su 
aprovechamiento y que venga usán
dolo desde hace más de veinte años, 
debe, si quiere beneficiarse de tal 
exención, incoar el acta de notorie
dad que regula el articulo 70 del Re
glamento Hipotecario vigente y pre
sentarla ante la Comisaria de Aguas 
correspondiente, en el indicado plazo 
de cinco años, pues en otro caso, 
dado que es obligatoria la inscrip
ción, tendrá que hacerlo después sin 
gozar de tal beneficio.

Madrid, 10 de octubre de 1964.—El 
Director general, Rafael Couchoud 
Sebastiá.

Núm. 4.853

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de El Burgo 
de Ebro, formulada en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 7.9 de 
la Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Administrativos:

Un Secretario - interventor, 15.
Un auxiliar administrativo, 5.

Servicios especiales:

Un guarda municipal de campo, 1. 
Jubilación forzosa 65 años.

Subalternos:

Un alguacil - ordenanza, 1. Jubila
ción forzosa 65 años.

De conformidad1 con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid,- 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la -Sección, Rafael Bono.

Núm. 4.854

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Mezalocha, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario - Interventor, 13. Do- 
ceava clase.

De conformidad' con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid; 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la 'Sección, Rafael Bono.

Núm. 4.853

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Arándiga, 
formulada en cumplimiento de lo dis

puesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Grupo A, Administrativos •

Un Secretario, 15.

Subalternos

Un alguacil voz pública, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 23 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

N-ám. 4.888

Jefatura de Obras Públicas

Iniciación de expediente 
de devolución de fianzas

De acuerdo con el articulo 3.9 del 
Decreto de 24 de mayo de 1962 se 
publica el presente anuncio de devo
lución de fianzas a fin de que los 
órganos competentes o personas que 
estuviesen legitimadas puedan, si 
procediese, incoar al procedimiento 
tendente al embargo de la garantía, 
con arreglo al articulo 2.9 del men
cionado Decreto.

Las fianzas, en garantía de las 
obras cuyas recepciones y liquidacio
nes definitivas han sido aprobadas, 
son las siguientes:

Contratista depositante: Don José 
Lorda Tomás.

Obras garantizadas: Reposición del 
firme con macadam ordinario en la 
C. L. 170, ramal de Lécera a TE-110, 
puntos kilométricos 45,250 al 52,50.

Lugar del depósito: Caja General 
de Depósitos.

Importe del depósito: 19.833’91 pe
setas.

Fecha de aprobación de la liquida
ción de las obras: 6 de julio de 1964.

Contratista depositante: Don José 
Lorda Tomás.

Obras garantizadas: Reposición del 
firme con macadam ordinario en la 
C. C. 221 de Escatrón a Gandesa, pun
tos kilométricos 7,000 al 17,000.

Lugar del depósito: Caja General 
de Depósitos"

importe del depósito: 18.878’40 pe
setas.

M.C.D. 2022



1528 BOLETIN OMCIAL

Fecha de aprobación de la liquida
ción de las obras: 27 de junio 
de 1964.

Zaragoza, 23 de octubre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 4.820

CALATAYUD

Subasta de pinos

No habiéndose producido ninguna re
clamación contra el pliego de condicio
nes aprobado por esta Excma. Corpo
ración, conforme a la autorización con
cedida por la Jefatura del Distrito Fo
restal, se convoca subasta para la ena
jenación de los siguientes aprovecha
mientos forestales procedentes de una 
corta en el monte “Sierra de Vicort”, 
número 65 del Catálogo de los de uti
lidad pública:

A) Tres mil cuarenta pinos, con un 
volumen de 346 metros cúbicos.

B) Trescientos veinte estéreos de 
leña gruesa.

Las normas de su celebración son las 
siguientes:

1. El tipo de licitación es el de pe
setas 144.562’50, qfte corresponde al 
precio índice establecido por el Dis
trito Forestal.

2. El depósito provisional para to
mar parte en esta subasta es el de pe
setas 4.336’90 y la fianza definitiva será 
del 6 por 100 de la adjudicación del 
remate.

3. Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo inserto al final de 
este pliego, deberán ser presentadas 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente no feriado a aquel 
en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante horas hábiles de oficina, en la 
Oficialía Mayor de esta Corporación, y 
en sobre cerrado en el que se incluirá 
el resguardo del depósito provisional, y 
en la cubierta se escribirá: “Proposi
ción para tomar parte en la subasta 
de 3.040 pinos y 320 estéreos de leña 
en el monte “Sierra de Vicort”, e irá 
reintegrada con póliza del Estado de pe
setas 6, sello municipal de 5 pesetas y 
sello mutual de 25 pesetas.

4. Los apoderamientos se acredita
rán por escritura de mandato ante No
tario y bastanteada por el Oficial Ma
yor Letrado.

5. Al siguiente día hábil al en que 
finalice el plazo para la presentación 
de proposiciones, a las trece horas, en 
esta Casa Consistorial, se celebrará la 

subasta ante la Mesa presidida por el 
Alcalde o Concejal en que delegue y 
con asistencia del Secretario general o 
funcionario que legalmente le sustituya, 
y en él se procederá a la adjudicación 
provisional a favor de la proposición 
que resulte más ventajosa entre las ad
mitidas. La adjudicación definitiva ten
drá lugar, una vez transcurridos veinte 
días después del acto de subasta, en 
caso de existir adjudicación provisio
nal, en la primera sesión que celebre 
el pleno de esta Corporación.

6. El pliego de condiciones y ex
pediente de celebración, así como el de 
realización de los aprovechamientos fo
restales en los montes de utilidad públi
ca, inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 12 de julio de 1963, pol
los que se rige la presente, se encuen
tran a disposición de quienes deseen 
instruirse, hasta el mismo día de la ce
lebración de la subasta, en la Oficialía 
Mayor de esta Excma. Corporación.

7. El pago del importe del remate 
deberá ser ingresado en la Depositaría 
dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de la notificación de la adjudica
ción definitiva y, en el mismo plazo 
constituirá la fianza definitiva.

8. Modelo de proposición:

D..... (si actuase en nombre de otro 
lo expresará a continuación), mayor de 
edad, vecino de ......, con domicilio 
en ......, provisto de documento nacio
nal de identidad número  , expedi
do en  , el día   de   de 19   
enterado del pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Calatayud para la enajenación de 
tres mil cuarenta pinos y trescientos 
veinte estéreos del monte de sus pro
pios “Sierra de Vicort”, número 65 del 
Catálogo de los de utilidad pública, que 
acepta en todas sus partes y se somete 
a su cumplimiento en caso de adjudi
cación, acude a esta subasta y ofrece 
por la totalidad la cantidad de   (en 
letra) ...... pesetas, con   (en le
tra)   céntimos.

Igualmente declara bajo juramento 
que no le comprenden ninguna de las 
incompatibilidades que se expresan en' 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales; que el destino que dará a los 
productos maderables, será el siguien
te...

“ u 'i M 1 '

(Fecha, y firma del proponente).

Calatayud, 21 de octubre de 1964. — 
El Secretario general, José A. Martín 
Fernández.

Núm. 4.799

EL BURGO DE EBRO

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción de la fuente pública 
en la calle Primo de Rivera, de este 
pueblo, explanación para su empla
zamiento y demolición de la fuente 
de la calle Mayor; asi como las de 
vallado del nuevo grupo escolar y co
locación de aceras del mismo, y soli
citada por los contratistas don Feli
pe Santaflorentina López de Oñate 
y don Francisco Bernad Embid, res
pectivamente, la cancelación de la 
garantía que en metálico tienen cons
tituida en la Caja municipal para 
asegurar el cumplimiento de las es
tipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de sus gestiones, se anuncia al 
público, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaria’de este Ayuntamiento quie
nes creyeren tener algún derecho exi- 
gible a los adjudicatarios por razón 
de dichos contratos garantizados.

El Burgo de Ebro, 19 de octubre de 
1964. — El Alcalde, Jerónimo Marin.

Núm. 4.880

EJEA DE LOS CABALLEROS

Declarada desierta la primera, la 
Corporación municipal ha acordado 
contratar, con carácter urgente, nue
va subasta pública para la ejecución 
de las obras de distribución de agua, 
derivando del depósito de la plaza de 
Santa Maria, por el tipo de tasación 
de 243.544’12 pesetas, a la baja.

Desde el dia siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y hasta 
las doce horas del décimo dia hábil 
al de la publicación del mismo, po
drán ser presentadas propuestas en 
el Registro General de este Ayunta
miento,- redactadas conforme al mo
delo que se inserta, extendidas en pa
pel del Estado de la clase 13.-, debi
damente reintegradas con el timbre 
municipal y acompañadas del res
guardo del depósito provisional de 
6.088’60 pesetas, debiendo constituir 
el adjudicatario la fianza definitiva, 
según se determina en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal, y acompañar declaración 
jurada de no estar incurso en inca
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pacidad e incompatibilidad de los ar
tículos 4.« y 5.9 del mismo.
• El proyecto, condiciones y normas 
referentes a la presentación de plie
gos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria municipal (Negociado de 
Servicios), y la subasta tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de esta villa a las 
trece horas del dia siguiente hábil al 
de la presentación de pliegos, presi
diendo el acto el señor Alcalde o Con
cejal delegado, del que dará fe el Se
cretario de la Corporación.

Regirán como normas complemen
tarias las que contiene el Reglamento 
de Contratación Mkmicipal de fecha 9 
de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros^ 21 octubre 
de 1964.—El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don.. , mayor de edad, vecino 
de...... . con domicilio en la calle de 
...... -i núntsro....... de profesión...... , 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas, asi como de los 
demás documentos que forman par
te del proyecto de obras para la 
ejecución de las de distribución de 
agua, derivando del depósito regu
lador de la plaza de Santa María 
en la villa Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), se compromete a ejecu
tar las mismas, con estricta suje
ción al proyecto y condiciones esta
blecidas en él, por la cantidad de... 
...pesetas.

(Fecha y firma y timbres 
del Estado y municipal co
rrespondientes).

Núm. 4.944

-SASTAGO

Subasta de pastos

El dia 4 de. noviembre, a las doce 
horasj tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, subasta del aprovechamien
to de pastos del monte número 90 b, 
“La Rosa”, para el año 1964-65, por 
el tipo 64.000 pesetas, deducido el 
11 por 100 del tipo de tasación pri
mitivo.

Sástago, 24 de octubre de 1964. — 
El Alcalde - Presidente, Pedro Surri- 
bas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

Núm 4.900

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 284 de 1964 por el Procu
rador señor Bibián Fierro, en nom
bre de don Germán -Rey Burró, con
tra don Vicente Lambea Bastarras, 
domiciliado en Zaragoza (Santa Te
resa, 32, taller), se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 16 de noviem
bre próximo, a las once horas, los 
bienes embargados al demandado si
guientes:

Un sierra de cinta de 70 centíme
tros, con motor eléctrico acoplado de 
2’5 HP, de la casa “Abrain Herma
nos”. Pericialmente tasada en pese
tas 15.000.

Y ury cepilladora universal, de ta
blero de 30 centímetros, con motor 
de 1’5 HP., de la misma casa “Abrain 
Hermanos”. Tasada en 11.500 pesetas.

Total valor de los bienes que se su
bastan, 26.500 pesetas.

*Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por ICO de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado e n Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez# Ricardo Mur Lina
res. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.951

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 304 de 1964, por el Procu
rador señor Bibián Fierro, en nom
bre de don Alberto Aladrén Palomar, 
contra don José Luis Lanuza (“Talle
res Langil”),' con domicilio en Zara

goza (Avenida de San José, 124), se 
sacan a la venta en pública y prime
ra subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 16 de noviembre próximo, a las 
diez y media horas, los bienes em
bargados al demandado siguientes:

Una máquina taladradora eléctrica, 
marca “Lasti”, con motor acoplado 
de 1’5 HP., para taladrar hasta 20 mi
límetros. Pericialmente tasada en pe
setas 8.500.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimento destinado 
al efecto, el 10 por ICO de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Ricardo Mur Li
nares. —El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4.952

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instanci) 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos d'e jui
cio ejecutivo bajo el número 389 de 
1963, instados por el Procurador se
ñor Faro Moreno, en nombre y repre
sentación de* “Transportes Agrícolas 
e Industriales”, S. A., contra don An
selmo Muñoz Conches, vecino y do
miciliado en esta ciudad (calle Rebo- 
leria, núm°ro 10), en reclamación de 
cantidad, y por ser firme y ejecu
toria la sentencia dictada y para el 
pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado,- se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
dia 12 de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Un camión con motor “Barreiros 
Diesel”, matricula de L - 6.227, en 
regular estado dé conservación y en 
funcionamiento. Valorado en pesetas 
60 000.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
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los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — El Juez, Miguel 
Español Laplana. — El Secretarlo/ 
(ilegible).

Núm. 4.919

FRAGA

Anulación de requisitoria

En méritos de sumario 39 de 1954 
se deja sin efecto la requisitoria del 
procesado Manuel Romero Varga, que 
fué publicada en este “Boletín Ofi
cial” número 159, día 15 de julio de 
este año, registrada con el núme
ro 3.057.

Fraga, veintitrés de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Juez d? instrucción, Ramiro Soláns.— 
El Secretario, Félix Ruiz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.864

, JUZGADO NUM. 2

Don José-Félix Escudero Lapoya, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 2 de los de esta Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 506 de 1964 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi: "

“Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
octubre de 1964.—El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
d?l Juzgado número 2 de esta ciu
dad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y José- 
Luis Alvarez Arto, Aurora Murillo 
González y Marcel André, como de
nunciados, las circunstancias perso
nales de todos los cuales ya constan 
anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José-Luis Alvarez Arto, como

autor responsable de dos faltas de 
lesiones, a la pena de seis días de 
arresto por cada una de ellas, re
prensión privada y al pago de la mi
tad d3 las costas causadas en el pre
sente juicio. Ya Aurora Murillo Gon
zález, como autora responsable de 
una falta de lesiones, a la pena de 
seis días de arresto, reprensión pri
vada y al pago de una cuarta parte 
de las costas del juicio.

Absolviendo libremente a Marcel 
André y declarando de oficio la cuar
ta parte restante de las costas expre
sadas.

Así por esta mi sentencia lo pro- 
ndncio, mando y firmo. — Fermín 
González.”

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a José-Luis Alvarez Arto y a 
Marcel André, expido el presente en 
Zaragoza a ocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. —- El 
S:cr?tario, José Félix Escudero.

N’úm. 4.865

JUZGADO NUM. 2

Don José-Félix Escudero Lapoya, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 2 de los de esta Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este* 
Juzgado bajo el número 586 de 1964 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:

“'Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
octubre de 1964.—El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, y Eduardo 
Ruiz Martínez, como denunciado, las 
circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Eduardo Ruiz Martínez, como 

autor responsable de una falta de es
cándalo con embriaguez, a la pena 
de 100 pesetas de multa, reprensión 
privada y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando . y firmo. — Fermín 
González.”

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a ocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. _  El 
Secretario, José Félix Escudero.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.883

“EL HOGAR CRISTIANO” 
ENTIDAD BENEFICA 

CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS

San Vicente de Paúl, 31. —Zaragoza

Devolución de fianza

Según dispone la Ley de Contrata
ción de Obras Públicas, se pone en 
conocimiento que durante el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente nota en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza 
definitiva depositada por don José 
Calvo Vilella, en su calidad de con
tratista adjudicatario del grupo de 
sesenta viviendas de renta limitada, 
grupo II, y locales comerciales, cons
truidas en Zaragoza, calle de Arzo
bispo Apaolaza, números 8, 10 y 12, 
y Giménez Soler, número 7, ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recep
ción definitiva y liquidación de las 
obras.

Zaragoza, 20 de octubre de 1964.— 
El Secretario del Patronato, Francis
co Nicolás.
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